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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-011624/2023 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 16 de agosto de 2023, solicitar a las empresas que a continuación 

se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 

la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro de equipamiento médico para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (2 lotes)”  

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

GALMÉDICA, S.L. Lote 1 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional conforme al artículo 89.1.a) de la 

LCSP:  

 Partida 18 “NEVERA MEDICAMENTOS MEDIANA” en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT) constan las siguientes características:   Capacidad aproximada 260 litros y 

Medida aproximada de altura 1600 mm. E 

En las fichas técnicas presentadas no figura dicha capacidad y medidas, por lo que deberá 

aclarar si la nevera ofertada cumple dichos extremos. 

 Partida 29 “TERMÓMETRO NEVERA” en el PPT figuran las siguientes características: 

Longitud del cable mínimo aproximado 3 m; Precisión mínima entre 0º y 25º de +/-0.5ºC; 

Con soporte incorporado y respaldo magnético.  

Deberá aclarar si el termómetro propuesto cumple con lo solicitado. 

 

PEREZ FERNÁNDEZ, MATERIA MÉDICO, S.L. Lote 2  

o Acreditación solvencia técnica según el artículo 89.1 e) LCSP:  

 Partida 1 “AMBU RESUCITADOR PULMONAR REUTILIZABLE CON RESERVORIO + 

MASCARILLA” en el PPT se indica que han de incluir los siguientes accesorios: Bolsa de 

oxígeno cerrada Autoclavable; 1 Mascarilla facial de silicona del nº 3/4; 3 cánulas de 

Guedel (pequeña, mediana, grande) 1 abebocas, 1 tiralenguas, 1 tubo para oxígeno.  

En las fichas técnicas presentadas no figuran dichos accesorios por lo que deberá aclarar 

si los mismos están incluidos. 

 PARTIDA 6: DESFIBRILADOR ADULTO en el PPT se indica que han de incluir los 

siguientes accesorios: Mueble vitrina para colocarlo y Señalización (carteles).  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
24

18
85

17
90

06
95

62
28

Ref: 48/686030.9/23



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

 

 

 

 

En las fichas técnicas presentadas no figuran los accesorios indicados, deberá aclarar si 

los mismos están incluidos. 

 PARTIDA 7: DIAPASÓN CON CURSOR en el PPT figura la siguiente característica que no 

se señala en la ficha presentada: Frecuencia propia: 256 Hz.  

Deberá aclarar qué modelo proponen y si cumple dicho extremo. 

 PARTIDA 8: DOPPLER VASCULAR deberá aclarar si la sonda 8 MHz está incluida tal 

como aparece en las características indicadas en el PPT. 

 PARTIDA 9: ELECTROCARDIÓGRAFO 6 CANALES en el PPT figuran los siguientes 

accesorios: Cable de conexión a red; Cable paciente con 10 electrodos; 6 electrodos de 

ventosa reutilizables; Electrodos de pinza reutilizables; Papel para impresión térmica; 

Electrodos desechables adulto 500 unidades.  

En la ficha técnica presentada no figuran dichos accesorios, deberá aclarar si los mismos 

están incluidos. 

 PARTIDA 13: MONITOR CONSTANTES CON CARRO. En las especificaciones del PPT 

consta: Posibilidad de impresión o conexión a otros aparatos y soporte de pie con ruedas 

para transporte con cesta para material.  

Deberá aclarar si el aparato propuesto y sus accesorios cumplen estos extremos. 

 PARTIDA 18: OTOSCOPIO PORTÁTIL en el PPT figuran entre las características: Con 

estuche de almacenamiento; Conector de test neumático; 5 espéculos adultos 

reutilizables de 4 mm.  

Deberá aclarar si el equipo propuesto incluye lo solicitado. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 21 de agosto 

de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

 https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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